
Nombres y apellidos de la máxima autoridad 

de la institución
Denominación del puesto que ocupa Apartado Postal Número telefónico Dirección electrónica

Link para descargar documentos

Nombres y apellidos de la o el responsable Dirección de la oficina
Número 

telefónico
Extensión Apartado postal

Correo electrónico de la o 

el responsable

Link para descargar la resolución o acuerdo para la 

creación del comité de transparencia y 

determinación de las Unidades Poseedoras de la 

Información

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL o):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL o):

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

emapast@gmail.comCORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

MENSUAL

Dirección de la Oficina

10 de Agostro entre Bolivar y Atahualpa

Atención de las solicitudes de acceso a la información pública en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolución No. 046-DPE-CGAJ)

o) El nombre, dirección de la oficina, apartado postal y dirección electrónica del responsable de atender la información pública de que trata esta Ley

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolución No. 007-DPE-CGAJ)

160101

1 de 1 EMAPAST EP Literal_o-Responsable_de_atender_la_informacion_publica

ASESORÍA JURÍDICA

Oswaldo Cicerón Cajamarca Mañay Gerente General 160101 (03) 2533-082 emapast@gmail.com

Paola Carolina Mejía Quinteros 10 de Agostro entre Bolivar y Atahualpa (03) 2533-082 409 emapast@gmail.com RESOLUCIÓN N° EMAPAST EP-LOTAIP-001-2016

(03)-2533-082 ext 416

Abg. Jonathan Chávez Jaramillo

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: 30/04/2022

mailto:emapast@gmail.com
https://emapast.puyo.gob.ec/wp-content/uploads/2019/06/ANEXOSO/RESOLUCION.pdf
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